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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

36645 Extracto de la Resolución de 10 de noviembre de 2022, del Consejo de
Administración del E.P.E Instituto para la Diversificación y Ahorro de la
Energía (IDAE), M.P., por la que se establece la Primera Convocatoria
del Programa de incentivos para la concesión de ayudas a Oficinas de
transformación  comunitaria  para  la  promoción  y  dinamización  de
comunidades energéticas (Programa CE OFICINAS), en el marco del
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia

BDNS(Identif.):659874

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/
2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional
de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/
659874)

Primero. Beneficiarios:

Podrán obtener la condición de beneficiarios cualesquiera personas jurídicas,
públicas  o  privadas,  salvo  la  Administración  General  del  Estado,  legal  y
válidamente constituidas, que tengan su domicilio fiscal en España, y asuman la
responsabilidad del correcto funcionamiento de las OTCs objeto de las ayudas
reguladas por la Orden TED/1021/2022, de 25 de octubre.

Segundo. Finalidad:

La finalidad de las ayudas es fortalecer el  sistema de apoyo a los actores
interesados  en  la  creación  y  desarrollo  de  comunidades  energéticas,
principalmente ciudadanos, pymes y entidades locales, mediante la ejecución de
proyectos de puesta en marcha y funcionamiento de Oficinas de Transformación
Comunitaria,  así  como  la  adecuación  de  oficinas  existentes  en  Oficinas  de
Transformación Comunitaria, para la promoción y dinamización de comunidades
energéticas  (en  adelante  OTCs),  en  el  marco  del  Plan  de  Recuperación,
Transformación y Resiliencia (PRTR), dentro de su Componente 7, Reforma 3,
desarrollo de las comunidades energéticas.

Tercero. Bases reguladoras:

Orden TED/1021/2022, de 25 de octubre, por la que se aprueban las bases
reguladoras  para  la  concesión  de  ayudas  a  Oficinas  de  Transformación
Comunitaria  para  la  promoción  y  dinamización  de  comunidades  energéticas
(Programa CE Oficinas), en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y
Resiliencia.

 Cuarto. Importe:

1. El presupuesto asignado para esta convocatoria asciende a 20.000.000,00
€,  financiados con cargo al  presupuesto  de IDAE previa  transferencia  de los
mismos desde los Presupuestos Generales del Estado para el año 2021 con cargo
a la aplicación presupuestaria 23.50.420B.748 «Al IDAE. Para la promoción de
energías renovables, eficiencia energética y movilidad sostenible. Mecanismo de
Recuperación y Resiliencia».
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2. Antes de finalizar el plazo de presentación de solicitudes, se podrá valorar la
ampliación de presupuesto y plazo de presentación de solicitudes destinado al
Programa, mediante acuerdo del Consejo de Administración del IDAE,

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes:

El plazo de presentación de solicitudes se iniciará el día 28 de noviembre de
2022 y finalizará a las 12:00 horas del día 23 de enero de 2023. Transcurrido dicho
plazo, no serán admitidas más solicitudes.

 Sexto. Otros datos:

1. Las tipologías de actuación objeto de ayuda son las especificados en el
artículo 8 de las bases reguladoras.

2. El Anexo I de las bases reguladoras establece los criterios de valoración por
actuación objeto de ayuda que en resumen son:

I. Alcance y eficacia de la OTC.

II. Impacto de la OTCE

III. Reducción sobre la Ayuda máxima

IV. Adecuación de prioridades autonómicas y/o locales

3.  Para  formular  la  solicitud,  además  de  completar  el  correspondiente
formulario  con  los  datos  requeridos,  se  deberá  aportar,  a  través  de  la  sede
electrónica,  adicionalmente  a  lo  establecido  en  las  bases  reguladoras  la
documentación que se detalla en el Anexo II de la Resolución de 10 de noviembre
de 2022, del Consejo de Administración de IDAE, por la que se establece esta
primera convocatoria.

4. Se establece una inversión mínima por proyecto de 100.000 €.

5. El régimen de concesión será el de concurrencia competitiva, conforme al
artículo 22 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones y de acuerdo con los criterios establecidos en las bases reguladoras
y en la convocatoria.

6. Estas ayudas tendrán la condición de ayudas «de minimis» acogidas al
Reglamento (UE) n.º  1407/2013 de la  Comisión de 18 de diciembre de 2013,
relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de
la Unión Europea a las ayudas «de minimis», para aquellos beneficiarios de las
mismas que realicen cualquier actividad económica por la que ofrezcan bienes y/o
servicios  en  el  mercado.  Esto  es,  el  importe  total  de  las  ayudas  de  minimis
concedidas por un Estado miembro a una única empresa no excederá de 200.000€
durante cualquier período de tres ejercicios fiscales.

7. El plazo para la realización de las inversiones subvencionables y ejecución
de las actuaciones objeto de las ayudas será hasta el 30 de septiembre de 2025.

8. Los beneficiarios que lo soliciten, mediante escrito dirigido a la Dirección
General del IDAE podrán disponer de anticipos de hasta el 80% del importe de la
ayuda concedida, siempre y cuando se cumplan las condiciones establecidas en
las bases y convocatoria.
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9.  Las solicitudes para la  obtención de las  ayudas se dirigirán al  IDAE,  y
estarán  disponibles  para  su  cumplimentación  y  presentación  en  el  Portal  de
Ayudas alojado en la sede electrónica del IDAE (https://www.idae.es), donde se
dispondrán los medios electrónicos de ayuda necesarios.

Madrid,  10 de noviembre de 2022.-  La Secretaria de Estado de Energía y
Presidenta  del  Instituto  para  la  Diversificación  y  Ahorro  de  la  Energía.  Sara
Aagesen  Muñoz.
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